
 

LEY XXIII – N.° 17 

 

ANEXO II 

 

LEY NACIONAL N.° 27.008 

 

ARTÍCULO 58. — Prorrógase la vigencia del Fondo Nacional de Turismo constituido por 

el artículo 24 de la ley 25.997, por el término de diez (10) años, a partir del 5 de enero de 

2015. 

 


